
 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En comunicación recibida el 5 de abril de 2021, el apoderado judicial de la 

acreedora garantizada, doctor Fernando Triana Soto, solicitó al despacho 

se decrete la terminación de Ejecución de Garantía Mobiliaria (Aprehensión 

y Entrega de Vehículo) en virtud a que el garante efectuó el pago total de la 

obligación que tenía con Finanzauto S.A. 

 

Toda vez que el juzgado no se ha pronunciado respecto a los requisitos 

allegados en escrito del 25 de enero de 2021, y considerando el Despacho 

que, cumplida como se encuentra la finalidad del presente proceso que es 

garantizar el pago de una obligación a través de la ejecución de la garantía 

mobiliaria por aprehensión del vehículo, es pertinente la terminación del 

proceso en virtud del pago total de la obligación, por parte del garante. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita juez, 

 

 

 

 

Proceso Solicitud de Ejecución de Garantía 
Mobiliaria (Aprehensión de vehículo) 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado Leonardo de Jesús Loaiza Garzón 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00686 00 

Providencia Auto Interlocutorio 920 

Asunto Termina solicitud aprehensión por pago 



Radicado No. 05001 40 03 013 2020 00686 00 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria -Aprehensión y Entrega de Vehículo-, instaurado por Finanzauto 

S.A. en contra del señor Leonardo de Jesús Loaiza Garzón, por pago total 

de la obligación por parte del garante. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del presente proceso previa cancelación en 

el sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÌN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    070       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _27 DE ABRIL DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

Secretaria 


